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PROCESO  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

548744089-002-2018-00823-00 

DEMANDANTE  WOLFAN CALDERÓN COLLAZOS. - C.C. 88.207.864  

ERIKA PAREJA EUSSE   - C.C. 43.629.625 

DEMANDADO:  CONDOMINIO CONJUNTO RESIDENCIAL  

TAMARINDO CLUB.   - NIT. 807.000.333-5 

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO SERVICIOS  
MÚLTIPLES “EL PORVENIR”.  - NIT. 807.003.258-4 

ASUNTO TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2023. 

 

  
 

CLASE DE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2023. 

 

   
FECHA PRESENTACIÓN    

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 
25 DE AGOSTO DEL 2023. 31/08/2023 

 
  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319.2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por el término de tres (03) 
días del recurso de reposición en subsidio el de apelación contra auto de fecha 25 
de agosto del 2023, allegado por la parte demandante, comenzando el 18 de 

octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. En constancia.  

  

 

 

 

 
ANDREA MILENA RAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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Doctor 

ANDRES LOPEZ VILLAMIZAR 

Juez tercero promiscuo municipal de Villa del Rosario 

 E S D  

 

 
  Ref.     Proceso De Responsabilidad Civil Extracontractual.  

  

Demandante:         ERIKA PAREJA EUSSE  

Demandado:          ADMINISTRACION CONJUNTO RESIENCIAL 

TAMARINDO CLUB Y EMPRESA ASOCIATIVA 

DE TRABAJO SERVICIOS MULTIPLES EL 

PORVENIR  

Rad origen:            54-874-4089-002-2018-00823-00.  

             

Asunto:  Recurso de reposición en subsidio el de 

apelación contra auto de fecha 25 de 

agosto del 2023. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada, estando 

dentro del término legal para el efecto, mediante el presente escrito me 

permito interponer recurso de reposición en subsidio el de apelación contra 

el auto de fecha 25 agosto del 2023, por medio del cual se dispuso avocar 

conocimiento del proceso de la referencia, se convocó a las partes para 

llevara a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del CGP y se 

dictaron otras disposiciones. 

 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

1.1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

 

Antes de arribar al estudio de los fundamentos del recurso de reposición en 

subsidio el de apelación acá interpuestos, deviene necesario a juicio del 
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suscrito, hacer referencia a la procedencia del presente recurso, en cuanto 

a su oportunidad para interponerlo y en razón la impugnabilidad de la 

decisión. 

 

El presente recurso se interpone dentro de la ejecutoria, ya que el auto 

recurrido, fue notificado por estado el día 28 de agosto del año 2023, 

estando entonces a la fecha, en el tercer día de ejecutoria del auto. 

 

En cuanto a la impugnabilidad de la decisión, encontramos que el artículo 

318 del Código General del Proceso, enseña que “el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 

(…)”, siendo entonces procedente el presente recurso horizontal. 

 

Así mismo, otro presupuesto formal para la interposición del recurso de 

apelación es la legitimación, que no es cosa distinta a que el apelante debe 

ser aquel a quien le resulte desfavorable la decisión, lo cual también tiene 

lugar en el presente asunto.   

 

La procedencia del presente recurso encuentra su sustento normativo, 

conforme a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 321 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas”. 

 

Finalmente, en lo que atañe a la sustentación de los fundamentos del 

recurso, a continuación, se exponen. 

 

 

 

1.2.  DEL CASO EN CONCRETO 
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Si bien el inciso 2 del Numeral 1 del artículo 372 del C.G.P., señala que el auto 

que fija fecha para audiencia no tendrá recurso alguno, en el presente caso 

no solo se fijó fecha, sino que también se decretaron las pruebas de cada 

una de las partes, decisión contra la cual si proceden los recursos ordinarios 

establecidos por el legislador. 

 

Sea lo primero indicar, que, en cuatro ocasiones el suscrito de manera 

presencial y virtual solicitó a su despacho el link de acceso al expediente 

digital de las diligencias, sin que se obtuviera respuesta alguna. 

 

No obstante, de los apuntes que he realizado al interior del presente 

proceso, hasta donde recuerdo, el decreto de pruebas ya se realizó; sin 

embargo, dado a la falibilidad de la memoria, y sin contar con el acceso al 

expediente, para poder verificar la actuación, no puedo asegurarlo con 

absoluta certeza. 

 

Sin embargo y aun si fuera del caso analizar la solicitud de pruebas por parte 

del suscrito, lo cierto es que la petición que he presentado, se ajusta a 

cabalidad con lo dispuesto en la ritualidad procesal vigente. 

 

Recapitulando e inquiriendo en el fundamento de la decisión para negar la 

prueba testimonial solicitada, encontramos que se esgrime un presunto 

quebrantamiento de los requisitos exigidos por el artículo 212 del CGP, 

mismos que atendiendo a la calidad en la que se actúa, debieron cumplirse 

en la contestación de la demanda. 

 

Frente a ello, debe decirse como prolegómeno, que en la teoría general del 

proceso, la contestación de la demanda es el acto procesal a través del 

cual se materializa el derecho de contradicción del demandado. Su 

finalidad, es permitir el ejercicio de las defensas del extremo pasivo, 
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establecer los límites de la relación jurídico procesal y del material probatorio 

objeto de controversia, aspectos que delimitan el alcance de la litis, y de 

dicho acto procesal pueden derivarse dos conductas del demandado, 

puede presentar una oposición o por el contrario allanarse a las pretensiones 

de la demanda. 

 

La oposición a las pretensiones, puede consistir en una mera objeción, que 

se limita a la negación de los hechos y de los fundamentos de derecho de 

la demanda (objeción de hecho); o el planteamiento de excepciones que 

en estricto sentido son hechos que plantea el demandado, que pueden ser 

impeditivos, modificativos o extintivos a la relación jurídica pretendida por el 

demandante. 

 

Entonces, solo en el caso de que el demandado plantee hechos con los 

referidos propósitos jurídico procesales, puede decirse que existe una 

verdadera proposición de excepciones, que como hechos que son, 

indefectiblemente imponen en yuxtaposición al demandante, una carga 

probatoria para acreditarlas. 

 

Siendo así, el objeto de la prueba presentada por el demandado es y debe 

ser los hechos sobre los cuales versan los enunciados presentados en la 

contestación de la demanda, y es ahí donde el juez debe examinar la 

solicitud y realizar un juicio del valor de pertinencia a fin de determinar la 

procedencia del decreto de la prueba. 

 

Frente a la prueba testimonial, el legislador en su sabiduría, ha impuesto en 

el artículo 212 del CGP, que se enuncie el objeto de la prueba, no solamente 

para que la contraparte pueda conocer el propósito de la prueba y pueda 

optimizar más su derecho a la contradicción; sino además y más importante 

aún, el juez pueda tener una herramienta para que pueda establecer si el 

medio o fuente de prueba a presentar, resulta pertinente a la luz de los 
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criterios de relevancia en el proceso, a partir de los hechos que componen 

la demanda y su respectiva contestación: 

 

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. 

Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba. El juez podrá limitar la 

recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no 

admite recurso.” Negritas mias. 

 

 

Con todo, debe advertirse que la enunciación sucinta de la prueba 

testimonial a fin de establecer el objeto de esta no es una mera formalidad 

que pueda ser acreditada por una vaga enunciación sobre los hechos 

materia de la prueba; a contrario sensu, “aquella debe ser clara, expresa y 

suficiente para que la contraparte pueda ejercer su derecho de defensa de forma 

concreta en relación con los motivos que originaron la solicitud probatoria” (CE, 

S3, A, 27 de abril de 2017). 

 

En ese sentido, con las pruebas solicitadas las partes buscan llevar al juez a 

una convicción o conocimiento de los hechos que se debaten, el 

demandante, respecto de los hechos y pretensiones de la demanda, y el 

demandado, respecto de la replica de los hechos y las razones que 

soportan su defensa. 

 

En el presente proceso, el suscrito en ejercicio del derecho de defensa de 

mi representado, presente la respectiva contestación de la demanda 

dentro del término legal, con apego a lo dispuesto en el artículo 96 del 

código general del proceso, realizándose pronunciamiento frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se plantearon excepciones de 

merito y se solicitó el decreto de pruebas. 

 

Su despacho, mediante el auto que se recurre, indica que se soslayó la 

exigencia contenida en el articulo 212 del CGP, por no indicar de manera 
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concreta la utilidad de los testigos para el proceso, ni tampoco lo que se 

pretende probar con cada uno de ellos. Agrega que la solicitud de la 

prueba testimonial se realizó de manera abierta y genérica -indicando que 

estos depondrán sobre los hechos del proceso judicial-.  

 

De la lectura, incluso desprevenida del escrito de la contestación de la 

demanda, se extrae que en la solicitud probatoria, NO ES CIERTO que se 

haya indicado la etiqueta lacónica, que los testigos “depondrán sobre los 

hechos del proceso judicial” como lo indica su despacho, todo lo contrario, 

se mencionó el nombre del testigo, su dirección, incluso hasta la profesión 

de estos, y lógicamente, los hechos de los que tienen conocimiento y que 

deben aportarse al proceso por ser trascendentales para desvirtuar lo dicho 

por la demandante.  Para dar cuenta de ello, muy comedidamente invito a 

su señoría, posar su atención en la prueba de los testigos, y encontrará usted 

que por ejemplo, con el señor ALVARO BASTO CORDERO, se demostrará que 

“de que el orden no se alteró y no se avistó ningún movimiento irregular, 

inclusive se precisó que para la fecha de los hechos era uno de los conserjes. 

 

Con la declaración del señor JESUS ANDRES DURAN MEZA se demostrará 

“que no ingresaron personas que hayan sustraído la cantidad de objetos 

señalados por el demandante”, con el testimonio de GERSON ALBERTO 

HERNANDEZ, que “no se avisto ningún movimiento irregular”. 

 

Y son estos hechos y no otros, los que el demandado debe probar, ¿y cómo 

los probará? Pues justamente con la prueba testimonial solicitada, pues su 

señoría, si se remite a lo consignado en la contestación de la demanda se 

tiene que estas personas se dedicaban a las labores de consejería (aspecto 

que nos interesa probar) se indica además, que cada uno de ellos se 

encontraba en el lugar de los hechos, que indicaran que no se cometió el 

hurto denunciado, que no hubo sustracción de objetos de valor y que no 
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observaron para la fecha de los hechos movimientos irregulares que 

llamaran su atención. 

 

Por consiguiente señoría, si la definición general del concepto jurídico 

hecho, corresponde a todo suceso ocurrido en el mundo real; es más que 

claro que lo que se enuncio en cada solicitud de prueba testimonial fueron 

HECHOS, y estos tienen relación directa con las excepciones que fueron 

presentadas en la contestación de la demanda, ya que la tesis jurídica que 

planteo el jurídica fue la no ocurrencia de los hechos ilícitos de hurto que 

fundamental el reclamo de condena de la demanda y con los testigos se 

pretende demostrar la tesis defensiva; luego entonces, señoría, con todo 

respeto, para mi resulta absolutamente incompresible la negativa de su 

despacho en mi decreto probatorio, ya que según expuse y considero 

haber demostrado, satisfice la carga argumentativa que exige el articulo 

212 del CGP.  

 

De otra parte, resulta desatinada la afirmación que no se clarificó cuales son 

los hechos que se pretende probar con los testimonios, y es que estos hechos no 

pueden ser otros que los que fundan la excepción propuesta. De la lectura 

a dicha excepción, se tiene que la misma aborda el presunto hurto del que 

fue victima la vivienda de los demandantes, lógicamente desvirtuando lo 

dicho por estos en el libelo introductorio, de manera que, como medio de 

defensa se indicó, que la empresa asociativa de trabajo servicios múltiples 

el provenir, para la fecha de los hechos no prestaba las labores de vigilancia 

sino de conserjería y en tal sentido no era de su resorte velar por ningún tipo 

de seguridad. 

 

Es decir, en la solicitud probatoria se indicó concretamente la pertinencia de 

cada testimonio, suficiente para que la contraparte pueda prepararse para 

ejercer su derecho de contradicción al momento de practicar la prueba. 
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Por los motivos expuestos, solicito REPONER la decisión proferida en el auto 

recurrido, y en su lugar, se proceda a decretar las pruebas testimoniales 

solicitadas por el extremo demandado. De no acceder al presente 

pedimento, solicito se imparta el tramite del recurso de apelación. 

 

Sin otro particular, 

 

 
ANDERSON TORRADO NAVARRO 

CC. 1’091.658.850 de Ocaña. 

TP. 265.045 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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PROCESO  PERTENENCIA 

548744089-001-2020-000057-00 

DEMANDANTE  MARÍA CLAUDIA MORALES BERNAL   - C.C. 60.310.008 

DEMANDADOS:  MARGARITA NIETO DE VILLAMIZAR   - C.C. 27.593.307 
  CARLOS ALEJANDRO VILLAMIZAR MORALES - C.C. 1092356504 

  CLAUDIA FERNANDA VILLAMIZAR MORALES  - C.C. 1092345175 

  ANGELICA DEL PILAR VILLAMIZAR MORALES  - C.C. 1092348347 
  LUZ BEATRIZ VILLAMIZAR NIETO   - C.C. 27.593.902 

ISABEL CRISTINA VILLAMIZAR DE RUIZ   - C.C. 27.227.011 

  JAIRO ALBERTO VILLAMIZAR NIETO   - C.C. 13.461.349 
  LAURA MARGARITA VILLAMIZAR NIETO  - C.C. 37218781 

ASUNTO TRASLADO CONTRATO DE TRANSACCION. 

 

  

 
CLASE DE TRASLADO CONTRATO DE TRANSACCION. 

 

   
FECHA PRESENTACIÓN    

CONTRATO DE TRANSACCION. 21/07/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA…………………….17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA…………………….17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 312.2 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por el término de tres (03) 

días el contrato de transacción, allegado por la parte demandante, comenzando 

el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. En constancia.  

  

 

 

 

 
ANDREA MILENA RAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-002-2020-00123-00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS, - NIT. 860.035.827-5, 

DEMANDADO:  HENRY ALONSO GRANADOS CORREA.   - C.C. 88.030.518 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 

 
  

SE FIJA EN LISTA……………………..17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho y de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 
comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. En 

constancia.  

  
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 22 

de febrero de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, radicado 

No. 548744089-002-2020-00123-00, instaurado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS O AV VILLAS Contra HENRY ALONSO GRANADOS CORREA, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     2.762.442,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$          61.500,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    2.823.942,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “033AutoSeguirAdelanteEjecuciónHipPagare2020-00123-J2.pdf” del expediente digital. 
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PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00168-00 

DEMANDANTE: INVERSIONES Y VALORES DEL ORIENTE LTDA. - NIT.900.147.420-7. 

DEMANDADO:  LEONEL ALEXIS SANTOS CONTRERAS,  - C.C. 91.510.764 

YURAIKA PIERINA SUAREZ GUERRA.  - C.C.56.057.027 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 

 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre 

de 2023. En constancia.  

  

 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-001-2020-00168-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (23) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 7 

de julio de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00168-00, instaurado por INVERSIONES Y VALORES DEL 

ORIENTE LTDA. Contra LEONEL ALEXIS SANTOS CONTRERAS y YURAIKA 

PIERINA SUAREZ GUERRA, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     614.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      14.000,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    628.000,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “106AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion2020-00168-J1”  del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00248-00 

DEMANDANTE: URBANIZACION ALTOS DEL TAMARINDO PH, - NIT 807.002.187-5 

DEMANDADO:  EDGAR VILLAMIZAR LEÓN   - C.C. 13.457.518 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del Despacho. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre 

de 2023. En constancia.  

  
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00248-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 07 

de diciembre de 20211 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00248-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO PH, Contra EDGAR VILLAMIZAR LEON, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     243.500,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    243.500,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “074AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion2020-00248-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

548744089-002-2020-00253-00 

DEMANDANTE  URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO. - NIT 807.002.187-5 

DEMANDADO: CLAVELINA CAMACHO DIAZ.   - C.C. 36.180.762 

ASUNTO TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

 
 

CLASE DE TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2022  

 

FECHA PRESENTACIÓN    
INCIDENTE DE NULIDAD DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 27 de junio de 2023, en 
concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio 

dispuesto para tal fin en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de 
octubre de 2023 a las 8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado 

por el término de tres (03) días del incidente de nulidad presentado por la parte 
demandada, comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre 

de 2023. En constancia.  

  
 

 
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 













REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00254-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DE TAMARINDO P.H,  - NIT. 807-002-187-5 

DEMANDADO:  ORLANDO PATIÑO MEDINA.    - C.C. 14.227.743 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del Despacho. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de  octubre 

de 2023. En constancia.  

  
 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00254-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 01 

de marzo de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00254-00, instaurado por URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO , Contra ORLANDO PATIÑO MEDINA, la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     143.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      0 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    143.000,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “059AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion2020-00254-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00256-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO P.H. - NIT. 807.002.187-5 

DEMANDADO:  BLANCA MYRIAM REMOLINA LINDARTE  - C.C.37.178.139 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  
  
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00256-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 19 

de octubre de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00256-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO PH , Contra BLANCA MYRIAM REMOLINA LINDARTE, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     71.500,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      0 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    71.500,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “037AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion2020-00256-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00260-00 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO P.H. - NIT. 807.002.187-5 

DEMANDADO:  BLANCA FLOR NORIEGA DE LA OSSA. - C.C. 37.928.485 

GREGORIO TRIANA SUAREZ.   - C.C.13.840.391, 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 

 
  

SE FIJA EN LISTA…………………….17 DE  OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 

am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  
  

 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00260-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 23 

de marzo de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00260-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra BLANCA FLOR NORIEGA DE LA OSSA Y GREGORIO 

TRIANA SUAREZ , la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     59.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     0 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    59.000,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “061AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucionConjunto.2020-00260-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00262-00 

DEMANDANTE:  URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO - N.I.T. 807.002.187-5 

DEMANDADO:  HERNÁN PEREZ ABRIL    - C.C. 13.171.293 

MIRIAM CECILIA RANGEL ORTIZ   - C.C. 60.408.136, 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 
  

SE FIJA EN LISTA…………………….17  DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  

  
 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00262-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 28 

de abril de 20211 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00262-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra HERNAN PEREZ ABRIL Y MIRIAM CECILIA RANGEL 

TORRES , la cual es como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     71.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     0 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    71.000,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “018AutoOrdenaSeguirAdelanteConjuntoAviso2020-00262-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00266-00 

DEMANDANTE: URBANIZACION ALTOS DEL TAMARINDO PH.  -NIT. 807.002.187-5 

DEMANDADO:  MARLENE CARREÑO VIUDA DE URIBE.   - C.C. 51.605.183, 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA…………………….17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 

 
 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  
  
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 



 

 
                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                                                                
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                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

             RADICADO 548744089-002-2020-00266-00                                                     

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 22 

de febrero de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00266-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra MARLENE CARREÑO VIUDA DE URIBE, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     38.250,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$      00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    38.250,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “062AutoSeguirAdelanteEjecucion2020-00266-J2”  del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00272-00 

DEMANDANTE:  URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO  - NIT. 807.002.187-5 

DEMANDADO:  JOSE IGNACIO GOMEZ SANCHEZ   - C.C. 1.093.749.144 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    
 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 
del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  
  
 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 17 

de junio de 20211 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, a 

cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00272-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra JOSÉ IGNACION GÓMEZ SÁNCHEZ, la cual es 

como sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     95.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     40.200,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    135.200,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “017AutoAvocaOrdenaSeguirAdelanteEjecucion2020-00272-J2”  del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-001-2020-00273-00 

DEMANDANTE:  URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO 

P.H.      - NIT.807.002.187-5 

DEMANDADO:  HÉCTOR RENE PARDO ROMERO.  - C.C. 79.263.932 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 
  

SE FIJA EN LISTA…………………….17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  

  
 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 24 

de agosto de 20221 emitida por esta Unidad Judicial, me permito realizar, 

a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-001-2020-00273-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra HECTOR RENE PARDO ROMERO , la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     22.000,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     0 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    22.000,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “066AutoAOrdenaSeguirAdelanteEjecucionConjunto2020-00273-J1” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

548744089-002-2020-00273-00 

DEMANDANTE:  URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO 

P.H.      - NIT.807.002.187-5 

DEMANDADO:  MARY REGINA LATIFF DE NIETO.  -C.C. 30.049.594 

ASUNTO:  TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE FECHA 20/06/2023  

   

    

 
FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  20/06/2023 
 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR  TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de costas realizada por la secretaria 

del. comenzando el 18 de octubre de 2023 y finalizando el 20 de octubre de 2023. 

En constancia.  

  
 
 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 
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Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de 

Santander- Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Villa del Rosario, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 

A continuación, tal y como fuera dispuesto en la providencia fechada 29 

de noviembre de 20211 emitida por esta Unidad Judicial, me permito 

realizar, a cargo de la parte demandada, la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado No. 

548744089-002-2020-00273-00, instaurado por URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. Contra MARY REGINA LATIFF DE NIETO, la cual es como 

sigue. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $     29.750,00 

Gastos o Expensas Acreditas por la Parte 

Accionante 

$     00,00 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN  $    29.750,00 

 

 

Villa del Rosario, 20 de junio de 2023. 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 

 

 
 

                                                 
1 Consecutivo “019AutoAvocaOrdenaSeguirAdelanteConjuntoAvisoDecreto806Rad.2020-00273-J2” del expediente digital. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  REIVINDICATORIO 

548744089-001-2020-00612-00 

DEMANDANTE  MILEIDIS OSSA MOYA   - C.C. 60.398.260 

DEMANDADO:  JOSE SANTOS AYALA    

ASUNTO TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 07 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

  

 
CLASE DE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 07 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

   

FECHA PRESENTACIÓN    
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

08/09+/2023 
 
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319.2 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de octubre de 2023 a las 8:00 
am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado por el término de tres (03) 
días del recurso de reposición contra auto de fecha 07 de septiembre del 2023, 

allegado por la parte demandante, comenzando el 18 de octubre de 2023 y 

finalizando el 20 de octubre de 2023. En constancia.  

  

 

 

 

 
ANDREA MILENA RAMBULA ROJAS 

Secretaria 



Doctor 

ANDRES LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez Tercero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

E.S.D. 

 

RADICADO:54-874-40-89-002-2020-00-612-00 REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MILEIDIS OSSA MOYA 

DEMANDADO: JOSÉ SANTOS AYALA 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA, mayor de edad, identificada tal y como 

aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte 

accionante señora MILEIDIS OSSA MOYA, por medio del presente y dentro 

del término legal, de manera respetuosa, me permito interponer Recurso de 

Reposición en contra del auto de fecha 07 de septiembre de 2023, en 

cuanto a lo dispuesto en el numeral: 

 

(…) CUARTO: DECRETAR las siguientes pruebas: 
1) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
1.2). TESTIMONIALES 

1.2.1). Respecto de los testimonios solicitados en el libelo introductorio, se 
NEGARÁ la práctica de los mismos, por cuanto no se establece por parte del 
accionante la utilidad de este dentro del proceso ni lo que pretende probar 
con ellos tal como lo refiere el artículo 212 del CGP, pues refiere de forma 

genérica y abierta que estos depondrán sobre los hechos de la demanda. (…). 

 

Respetuosamente solicito a su Señoría Reconsiderar la negativa a llamar a 

los testigos de mi representada, señores: 

 

LINA ANDREA OSSA MOYA y WILLINTON JAIMES GAMBOA, pues como se 

manifestó en el libelo demandatorio, se pide su declaración para que 

depongan sobre todo lo que sepa y les conste sobre los hechos de la 

demanda, en especial sobre la negociación realizada entre mi mandante y 

el demandado, indicativos de que éste se encuentra en posesión del lote y 

de que la reconoce a ella como dueña, que ha actuado de mala fe, pues 

viendo que es una mujer de escasos recurso, con un niño especial no ha 

hecho el esfuerzo por finiquitar el negocio y las demás cuestiones que su 



Señoría estime convenientes. (…). Es decir, Señor Juez esos testimonios 

revisten utilidad para dar claridad sobre el proceso que nos ocupa.  

 

Agradezco se dé trámite a mi respetuosa solicitud, acuse recibo y se 

agregue el presente recurso de reposición al expediente digital. 

 

Con mis mayores respetos.  

Atentamente, 

 

RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 

C.C. 60.308.750 de Cúcuta 

T.P. 91.527 del C.S.D.J. 

Correo electrónico: yadibumo@hotmail.com 

Apoderada Demandante 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

548744089-003-2021-00133-00 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.    - NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: CARLOS JAVIER MARTINEZ MENDOZA. - CC. 6.662.977 

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO Y AVALUO COMERCIAL 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023  

AVALUO COMERCIAL DE FECHA 11 DE MAYO DE 2023 

 
FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACION DE CREDITO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023  

AVALUO COMERCIAL DE FECHA 11 DE MAYO DE 2023 
  

SE FIJA EN LISTA…………………….  17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS - LIQUIDACION DE CREDITO 

 

TRASLADO POR DIEZ DÍAS  - AVALUO COMERCIAL  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 444.2 y 446.2 del C G del P, en 

concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio 
dispuesto para tal fin en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de 

octubre de 023 a las 8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado 
por el término de tres (03) días de la liquidación de crédito y por el termino de diez 
(10) días del avaluó comercial allegados por la parte demandante, Para la 

liquidación de crédito comenzando el 18 al 20 de octubre de 2023 y Para el avalúo 

comenzando el 18 y finalizando el 31 de octubre de 2023.  

 
En constancia.  
  

 
 

 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 

Secretaria 

















































































































































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00473-00 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.    - NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: YUSNEYDY LISETH SABOGAL CARRILLO. - CC.1.090.501.453 

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 

TRASLADO AVALUO COMERCIAL 
 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO DE FECHA 12 MAYO DE  2023  

 AVALUO COMERCIAL DE FECHA  06 DE JULIO DE 2023  

 

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACION DE CREDITO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2023 

AVALUO COMERCIAL DE FECHA  06 DE JULIO DE 2023 
  
SE FIJA EN LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 8 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 17 DE OCTUBRE DE 2023 HORA 6 P.M. 

 
 
TRASLADO POR TRES DÍAS - LIQUIDACION DE CREDITO 

 
TRASLADO POR DIEZ DÍAS  - AVALUO COMERCIAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 444.2 y 446.2 del C G del P, en 
concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio 

dispuesto para tal fin en el portal web de la rama judicial por un día hoy 17 de 
octubre de 2023 a las 8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm. Se corre traslado 

por el término de tres (03) días de la liquidación de crédito y por el termino de diez 
(10) días del avaluó comercial allegados por la parte demandante, Para la 

liquidación de crédito comenzando el 18 al 20 de octubre de 2023 y Para el avalúo 

comenzando el 18 y finalizando el 31 de octubre de 2023.   

 

 
En constancia.  

  
 
 

 

 

 
ANDREA MILENA ARAMBULA ROJAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Secretaria 








































































